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Nombres y Apellidos Viáticos en US$

Mónica Patricia Moreno Martínez
US$ 740.00

(US$ 370.00 x 2)

Waldo Humberto Chenet Villegas
US$ 740.00

(US$ 370.00 x 2)

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, las personas cuyo 
viaje se autoriza deben presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos. 

Artículo 4.- El cumplimiento de la presente resolución 
ministerial no otorga derecho a exoneración de 
impuestos o de derechos aduaneros, de ninguna clase o 
denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CésaR villanuEva aRévalo
Presidente del Consejo de Ministros

1727269-1

Aprueban la Norma Técnica Nº 001-2018-
SGP, Norma Técnica para la implementación 
de la gestión por procesos en las entidades 
de la administración pública

Resolución de secRetARíA
de Gestión PúblicA
nº 006-2018-PcM/sGP

Miraflores, 27 de diciembre de 2018

visTo:

El Informe Nº 000019-2018-SSAP-JSN de la 
subsecretaria de administración Pública de la secretaria 
de Gestión Pública;

ConsiDERanDo:

Que, el artículo 46 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, incluye a la Modernización de la 
Gestión Pública como uno de los sistemas administrativos 
de aplicación nacional, a fin de promover la eficacia y 
eficiencia en el uso de los recursos en las entidades de la 
administración pública;

Que, el artículo 5-A de la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece que 
el sistema administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública tiene por finalidad velar por la calidad de la 
prestación de los bienes y servicios; incluyendo entre sus 
ámbitos, entre otros, a la gestión por procesos. Asimismo, 
señala que la Presidencia del Consejo de Ministros a 
través de la secretaría de Gestión Pública, ejerce la 
rectoría de dicho sistema;

Que, el literal g) del artículo 7 del Reglamento del 
sistema administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 123-
2018-PCM, señala que la gestión de procesos tiene como 
propósito organizar, dirigir y controlar las actividades de 
trabajo de una entidad pública de manera transversal 
a las diferentes unidades de organización, para 
contribuir con el logro de los objetivos institucionales. 
Comprende acciones conducentes a la determinación 
de los procesos de la entidad, así como a su medición y 
análisis con el propósito de implementar mejoras en su 
desempeño, priorizando los procesos que contribuyan 
al logro de los objetivos de la entidad pública o aquellos 
que puedan afectar dicho logro, representen mayor 
demanda, concentren la mayor cantidad de reclamos o 
quejas, entre otros similares;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 21 del citado 
Reglamento, establece que la función normativa del 
ente rector del sistema administrativo de Modernización 
de la Gestión Pública comprende la facultad de emitir 
resoluciones de secretaría de Gestión Pública a 
través de las cuales se aprueban normas técnicas que 

establecen procedimientos, protocolos, estándares u 
otros aspectos técnicos a implementar o cumplir por 
las entidades públicas, así como disposiciones que 
complementan las normas sustantivas, vinculados 
con el sistema administrativo de Modernización de la 
Gestión Pública, siendo de obligatorio cumplimiento 
paras las entidades públicas comprendidas dentro de 
su ámbito de aplicación;

Que, en ese marco, mediante la Resolución Ministerial 
Nº 227-2018-PCM, publicada el 21 de setiembre del 
presente año, se dispone la prepublicación, en el portal 
institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
del proyecto de norma técnica para la implementación 
de la Gestión por Procesos en las entidades de la 
administración Pública, con el objetivo de conocer las 
opiniones y sugerencias de las personas interesadas, 
estableciéndose un plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la publicación de la resolución en 
mención en el Diario Oficial El Peruano para la recepción 
de las mismas.

Que, tomando en consideración las opiniones y 
sugerencias de acuerdo a lo indicado en la Resolución 
Ministerial antes mencionada, la secretaría de 
Gestión Pública ha elaborado la norma técnica para 
la implementación de la gestión por procesos en 
las entidades de la administración pública, como 
herramienta de gestión que contribuya con el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y en 
consecuencia, un impacto positivo en el bienestar de 
los ciudadanos;

De conformidad con lo establecido en la ley nº 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, el Reglamento del sistema administrativo de 
Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 123-2018-PCM, y el Reglamento de 
organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado mediante Decreto supremo nº 
022-2017-PCM;

sE REsuElvE:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese la Norma Técnica Nº 001-2018-SGP, 

norma Técnica para la implementación de la gestión por 
procesos en las entidades de la administración pública, 
la misma que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
la norma Técnica aprobada por la presente 

Resolución, es de aplicación obligatoria para las entidades 
a las que se refiere el artículo 3 de los Lineamientos de 
organización del Estado, aprobados mediante Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM, en todo aquello que les sea 
aplicable.

Artículo 3.- Adecuación
Disponer que las entidades de la administración 

pública que cuenten con disposiciones normativas internas 
que establezcan criterios y reglas para la implementación 
de la gestión por procesos en sus entidades deberán 
adecuarse a lo dispuesto en la norma Técnica aprobada 
por la presente Resolución hasta diciembre de 2019.

Artículo 4.- derogación
Disponer la derogación de la Directiva Nº 002-77-

inaP/DnR “normas para la formulación de Manuales de 
Procedimientos”, aprobada con la Resolución Jefatural 
Nº 059-77-INAP/DNR, de la Dirección Nacional de 
Racionalización, del instituto nacional de administración 
Pública (inaP), que establece los lineamientos que las 
entidades de la administración Pública deben considerar 
para la formulación de sus Manuales de Procedimientos 
(MaPRo).

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Oficial El Peruano, y establecer que la Norma 
Técnica aprobada por la presente Resolución sea 
publicada en el Portal del Estado Peruano (www.peru.
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gob.pe) y en el Portal institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MaYEn uGaRTE vÁsQuEZ – solis
secretaria de Gestión Pública

1727265-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban como empresa calificada para 
el Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV, a Desarrollo Frutícola 
Sudamericana S.A.C. por el desarrollo del 
proyecto “Plantaciones de Uva - Fundo 
Fátima”

Resolución MinisteRiAl
nº 0483-2018-MinAGRi

Lima, 13 de diciembre de 2018

visTos:

El Memorando Nº 393-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGA-
DIA que adjunta el Informe Técnico Nº 19-2018-MINAGRI-
DVDIAR/DGA-DIA-MECG de la Dirección General 
Agrícola y el Informe Legal Nº 1171-2018-MINAGRI-SG/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

ConsiDERanDo:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 973, Decreto Legislativo que establece 
el Régimen Especial de Recuperación anticipada del 
Impuesto General a las Ventas, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1259, Decreto Legislativo que perfecciona 
diversos regímenes especiales de devolución del impuesto 
General a las ventas, en adelante el Decreto legislativo 
Nº 973, establece el Régimen Especial de Recuperación 
anticipada del impuesto General a las ventas, consistente 
en la devolución del iGv que gravó las importaciones y/o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos de construcción, 
realizados en la etapa preproductiva, a ser empleados 
por los beneficiarios del Régimen directamente para la 
ejecución de los proyectos previstos en los Contratos de 
inversión respectivos y que se destinen a la realización 
de operaciones gravadas con el iGv o a exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 973, establece que mediante Resolución 
Ministerial del sector competente se aprobará a las 
personas naturales o jurídicas que califiquen para el goce 
del Régimen; así como, los bienes servicios y contratos de 
construcción que otorgarán la Recuperación Anticipada 
del iGv, para cada contrato;

Que, asimismo, el numeral 7.1 del artículo 7 de la 
referida norma establece que los bienes, servicios y 
contratos de construcción cuya adquisición dará lugar a 
la Recuperación Anticipada del IGV serán aprobados para 
cada Contrato de inversión en la Resolución Ministerial a 
que se refiere el numeral 3.3 del indicado artículo 3;

Que, sumado a ello, el numeral 7.3 del citado artículo 
7 dispone que, los bienes, servicios y contratos de 
construcción cuya adquisición dará lugar al Régimen son 
aquellos adquiridos a partir de la fecha de la solicitud de 
suscripción del contrato de inversión, en el caso que a 
dicha fecha la etapa preproductiva del proyecto ya se 
hubiere iniciado; o a partir de la fecha de inicio de la etapa 
preproductiva contenido en el cronograma de inversión del 
proyecto, en el caso que éste se inicie con posterioridad a 
la fecha de solicitud;

Que, mediante Oficio Nº 336-2018-MINAGRI-DVDIAR/
DGA-DIA de fecha 26 de febrero de 2018, la Dirección 
General agrícola remitió a la Dirección General de Política 

de ingresos Públicos del Ministerio de Economía y 
Finanzas - MEF, el Informe Técnico Nº 02-2018-MINAGRI-
DVDIAR/DGA-DIA-MECG de fecha 20 de febrero de 
2018; mediante el cual aprobó la Lista de Bienes de 
Capital y Bienes Intermedios y la Lista de Servicios y 
Contratos de Construcción, que fueron propuestas por 
la empresa Desarrollo Frutícola sudamericana s.a.C. 
respecto al proyecto denominado “Plantaciones de uva 
– Fundo Fátima”;

Que, la Dirección General de Política de ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF 
emitió el Informe Nº 116-2018-EF/61.01, remitido con 
Oficio Nº 1582-2018-EF/13.01 del 11 de mayo de 2018, 
en el cual concluye que resulta procedente la aprobación 
de la lista de bienes, servicios y contratos de construcción 
presentada por la empresa Desarrollo Frutícola 
sudamericana s.a.C., para el acogimiento al Régimen 
de Recuperación anticipada del iGv establecido en el 
Decreto Legislativo Nº 973, por el proyecto denominado 
“Plantaciones de Uva – Fundo Fátima”; la cual adjunta en 
versión física y digital;

Que, con fecha 21 de junio de 2018, la empresa 
Desarrollo Frutícola sudamericana s.a.C., en su 
calidad de inversionista, culminó la suscripción del 
Contrato de Inversión Nº 002-2018-MINAGRI-DVDIAR 
con el Ministerio de agricultura y Riego y la agencia de 
Promoción de la inversión Privada – PRoinvERsion, a 
efectos de acogerse a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 973;

Que, en virtud de lo establecido en el literal o) del 
artículo 59 del Reglamento de Organización y Funciones 
(RoF) del Ministerio de agricultura y Riego, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus 
modificatorias, la Dirección General Agrícola ha emitido 
el Informe Técnico Nº 19-2018-MINAGRI-DVDIAR/
DGA-DIA-MECG, en el que considera necesario emitir 
la Resolución Ministerial con la que se apruebe como 
empresa calificada, a efectos de aplicar el artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 973, modificado por la Ley Nº 
30056, a la empresa Desarrollo Frutícola Sudamericana 
s.a.C., por el desarrollo del proyecto “Plantaciones 
de Uva – Fundo Fátima”, debiendo incluirse la lista de 
bienes, servicios y contratos de construcción aprobada 
por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 5.3 
del artículo 5 del Reglamento del Decreto legislativo nº 
973, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2017-EF y 
sus modificatorias, la Resolución que emitirá el Sector 
correspondiente deberá señalar: (i) la(s) persona(s) 
natural(es) o jurídica(s) contratista(s) del Contrato de 
inversión por el que se aprueba la aplicación del Régimen; 
(ii) el monto del compromiso de inversión a ser ejecutado, 
precisando, de ser el caso, el monto de inversión de cada 
etapa o tramo; (iii) el plazo de ejecución de la inversión; 
(iv) los requisitos y características que deberá cumplir el 
Proyecto; (v) la cobertura del Régimen, incluyendo la lista 
de bienes de capital, bienes intermedios, servicios y la 
lista de contratos de construcción que se autorizan;

Con los respectivos visados de la Dirección General 
Agrícola, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de agricultura y Riego; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 973, 
Decreto legislativo que establece el Régimen Especial 
de Recuperación anticipada del impuesto General 
a las Ventas y sus modificatorias; su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2007-EF y 
sus modificatorias; el Decreto Legislativo Nº 997, Ley de 
organización y Funciones del Ministerio de agricultura y 
Riego, modificado por la Ley Nº 30048; y, su Reglamento 
de organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus modificatorias;

sE REsuElvE:

Artículo 1º.- Aprobación de la empresa calificada
Aprobar como empresa calificada, para efecto de lo 

dispuesto en el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 973, 
a la empresa Desarrollo Frutícola sudamericana s.a.C., 
por el desarrollo del proyecto denominado “Plantaciones 
de Uva – Fundo Fátima”, de acuerdo con el Contrato de 
Inversión Nº 002-2018-MINAGRI-DVDIAR.
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